
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 295 Martes 10 de diciembre de 2013 Sec. III.   Pág. 98132

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
12906 Resolución de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Industria 

y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de 
normas UNE anuladas durante el mes de octubre de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, f), del Reglamento de la Infraestructura 
para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, («Boletín Oficial del Estado» núm. 32, de 6 de febrero 1996) y visto el expediente 
de anulación de normas presentado por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado», la 
relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de octubre de 2013, 
identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente resolución.

Madrid, 13 de noviembre de 2013.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Manuel Valle Muñoz.

ANEXO

Normas anuladas en el mes octubre de 2013

Código Título

EN 60812:2006 Técnicas de análisis de la fiabilidad de sistemas. Procedimiento de análisis de los modos de fallo 
y de sus efectos (AMFE). (IEC 60812:2006). (Ratificada por AENOR en mayo de 2007).

EN 62308:2006 Fiabilidad de los equipos. Métodos de evaluación de la fiabilidad. (IEC 62308:2006). (Ratificada 
por AENOR en mayo de 2007).

HD 60269-2:2007 Fusibles de baja tensión. Parte 2: Reglas suplementarias para los fusibles destinados a ser 
utilizados por personas autorizadas (fusibles para usos principalmente industriales). Ejemplos 
de sistemas normalizados de fusibles A a I (IEC 60269-2:2006, modificada). (Ratificada por 
AENOR en diciembre de 2007).

UNE 1123:1984 Micrografía. Microficha transparente de formato A6 de división uniforme. Disposiciones de 
imágenes número 1 y número 2.

UNE 1124:1984 Micrografía. Microficha transparente de formato A6 de división variable. Disposiciones de 
imágenes A y B.

UNE 1127:1984 Reproducción de documentos. Carácter tipográfico convencional ISO para ensayos de legibilidad. 
(carácter ISO).

UNE 34070-1:1973 Nomenclatura de los frutos.

UNE 50104:1994 Referencias bibliográficas. Contenido, forma y estructura.

UNE 50127:1994 Documentación. Identificación bibliográfica (biblid) de artículos en publicaciones en serie y libros.

UNE 50135:1996 Documentación. Presentación de informes científicos y técnicos.

UNE 53486:1992 Plásticos. Tubos corrugados y accesorios de poli(cloruro de vinilo) no plastificado para drenaje 
agrícola. Características y métodos de ensayo.

UNE-EN 50086-1 
CORR:2001

Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.
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Código Título

UNE-EN 50086-1:1995 
ERRATUM:2010

Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 50086-2-4 
CORR:2001

Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos enterrados.

UNE-EN 50086-2-4/A1:2001 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos enterrados.

UNE-EN 50086-2-4:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: requisitos particulares para sistemas 
de tubos enterrados.

UNE-EN 50122-2 
CORR:2002

Aplicaciones ferroviarias. Instalaciones fijas. Parte 2: Medidas de protección contra los efectos 
de las corrientes vagabundas producidas por los sistemas de tracción de corriente continua.

UNE-EN 50122-2/A1:2002 Aplicaciones ferroviarias. Instalaciones fijas. Parte 2: Medidas de protección contra los efectos 
de las corrientes vagabundas producidas por los sistemas de tracción de corriente continua.

UNE-EN 50122-2:1999 Aplicaciones ferroviarias. Instalaciones fijas. Parte 2: Medidas de protección contra los efectos 
de las corrientes vagabundas producidas por los sistemas de tracción de corriente continua.

UNE-EN 50122-2:2000 
ERRATUM

Aplicaciones ferroviarias. Instalaciones fijas. Parte 2: Medidas de protección contra los efectos 
de las corrientes vagabundas producidas por los sistemas de tracción de corriente continua.

UNE-EN 50144-2-16:2004 Seguridad de las herramientas manuales portátiles accionadas por motor eléctrico. Parte 2-16: 
Requisitos particulares para clavadoras.

UNE-EN 50191:2002 Instalación y explotación de equipos de ensayo eléctricos.

UNE-EN 50310:2007 Aplicación de la unión equipotencial y de la puesta a tierra en edificios con equipos de tecnología 
de la información.

UNE-EN 50386:2003 Pasatapas para transformadores sumergidos en líquido aislante hasta 1 kV y de 250 A hasta 5 kA.

UNE-EN 60034-1:2005 Máquinas eléctricas rotativas. Parte 1: Características asignadas y características de 
funcionamiento.

UNE-EN 60269-2/A1:1999 Fusibles de baja tensión. Parte 2: Reglas suplementarias para los fusibles destinados a ser 
utilizados por personas autorizadas (fusibles para usos principalmente industriales).

UNE-EN 60269-2/A2:2002 Fusibles de baja tensión. Parte 2: Reglas suplementarias para los fusibles destinados a ser 
utilizados por personas autorizadas (fusibles para usos principalmente industriales).

UNE-EN 60269-2:1996 
CORR:2005

Fusibles de baja tensión. Parte 2: Reglas suplementarias para los fusibles destinados a ser 
utilizados por personas autorizadas (fusibles para usos principalmente industriales).

UNE-EN 60335-2-54:2005 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-54: Requisitos particulares para 
aparatos de limpieza de superficies de uso doméstico que utilizan líquidos o vapor.

UNE-EN 60335-2-54:2005/
A11:2006

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-54: Requisitos particulares para 
aparatos de limpieza de superficies de uso doméstico que utilizan líquidos o vapor.

UNE-EN 60335-2-54:2005/
A1:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-54: Requisitos particulares para 
aparatos de limpieza de superficies de uso doméstico que utilizan líquidos o vapor.

UNE-EN 60335-2-54:2005/
A2:2008

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-54: Requisitos particulares para 
aparatos de limpieza de superficies de uso doméstico que utilizan líquidos o vapor.

UNE-EN 60728-11:2005 Redes de distribución por cable para señales de televisión, señales de sonido y servicios 
interactivos. Parte 11: Requisitos de seguridad.

UNE-EN 60730-2-7 
CORR:1999

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60730-2-7/A1 
CORR:2001

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60730-2-7/A11 
CORR:2001

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60730-2-7/A11:1996 Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.
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Código Título

UNE-EN 60730-2-7/A1:1998 Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60730-2-7/A12 
CORR:2001

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60730-2-7/
A12:1996

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60730-2-7/
A13:2003

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2-7: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60730-2-7:1994 Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados. (Versión oficial EN 60730-2-
7:1991).

UNE-EN 60730-2-7:1994/
A14:2005

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para temporizadores e interruptores temporizados.

UNE-EN 60745-2-5:2007 Herramientas manuales eléctricas accionadas por motor eléctrico. Seguridad. Parte 2-5: 
Requisitos particulares para sierras circulares. (IEC 60745-2-5:2006).

UNE-EN 60745-2-5:2007/
A11:2010

Herramientas manuales eléctricas accionadas por motor eléctrico. Seguridad. Parte 2-5: 
Requisitos particulares para sierras circulares.

UNE-EN 60974-11:2005 Reglas de seguridad para los equipos de soldadura eléctrica. Parte 11: Porta-electrodos.

UNE-EN 61000-4-20:2004 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-20: Técnicas de ensayo y de medida. Ensayos 
de emisión y de inmunidad en las guías de onda electromagnéticas transversales (TEM).

UNE-EN 61000-4-20:2004/
A1:2007

Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-20: Técnicas de ensayo y de medida. Ensayos 
de emisión y de inmunidad en las guías de onda electromagnéticas transversales (TEM). (IEC 
61000-4-20:2003/A1:2006).

UNE-EN 61010-1 
CORR:2003

Requisitos de seguridad de equipos eléctricos de medida, control y uso en laboratorio. Parte 1: 
Requisitos generales.

UNE-EN 61010-1:2002 Requisitos de seguridad de equipos eléctricos de medida, control y uso en laboratorio. Parte 1: 
Requisitos generales.

UNE-EN 61558-2-23:2002 Seguridad de los transformadores, unidades de alimentación y análogos. Parte 2-23: Requisitos 
particulares para los transformadores para obras.

UNE-ISO/TR 20983:2006 IN Información y documentación. Indicadores para los Servicios Bibliotecarios Electrónicos. (ISO/
TR 20983:2003).
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